
Prejuicios raciales 

 

“(...) opiniones o actitudes mantenidas por los miembros de un grupo respecto a 

los de otros (...) implica[n] sostener puntos de vista preconcebidos sobre un 

individuo o un grupo, basados con frecuencia en habladurías más que sobre 

pruebas directas, perspectivas que son reacias al cambio incluso frente a nuevas 

informaciones (..), opera mediante el denominado “pensamiento estereotípico”, 

un sistema de categorías con las cuales las personas clasifican sus experiencias 

[las que se ordenan] mediante la estructuración de un conjunto de valoraciones 

y atribuciones que son transferidas socialmente a partir de ciertas características 

como inferioridad, negatividad o pasividad, en oposición a la superioridad 

(racial), positividad y actividad [creando] un sistema de opciones binarias. Los 

prejuicios y los estereotipos son históricos, dinámicos, manipulables y sociales. 

[ES] la discriminación más sutil, personalizada y subjetiva, es decir, la que tiene 

que ver con estereotipos, prejuicios, actitudes y preferencias de tipo individual o 

colectivo. Así, por ejemplo, hay quienes rechazan en lo subjetivo a personas de 

raza, cultura, religión o condición social diferente, manteniendo prejuicios de 

supuesta superioridad e inferioridad social. 

 

Las actitudes de rechazo de las clases dominantes o “altas” en América Latina 

hacia los “morenos”, los “indios”, los “negros”, y también contra los chinos y los 

judíos, entre otros, están ampliamente extendidas. Una sociedad en que se 

generalizan actitudes y patrones discriminatorios por motivos culturales, sociales 

o raciales, no puede ser considerada como una sociedad democrática (los 

prejuicios raciales se manifiestan en ocasiones en los programas de televisión, 

en donde la “norma de belleza” generalizada es la del fenotipo femenino blanco, 

europeo, mientras que lo indígena es presentado como exótico y distante, y en 

todo caso asociado a estatus sociales de inferioridad) (Stavenhagen). Los 

conceptos blanco, indio, indígena, negro, mulato, moreno, pardo, prieto, mestizo, 

ladino, cholo y tantos otros que tienen connotaciones raciales en nuestro 

continente, son constructos mentales y sociales que reflejan las ideas, los 

estereotipos y los prejuicios de su época y de su contexto histórico. Podemos 

citar como ejemplo el término mulato, que en algunos países se refiere a una 



categoría sociobiológica específica en el espacio social, pero que en otros ni 

siquiera existe. Tal es la diferencia entre Brasil y Estados Unidos, en donde no 

se usa el término mulato. En algunos países latinoamericanos se optó alguna 

vez por sustituir el vocablo indio (que era considerado denigrante) por el de 

campesinos (que tiene un contenido de clase y no étnico), por lo que las 

estadísticas nacionales reportaban una ausencia de indígenas (fue el caso en El 

Salvador después de la gran matanza del año 1930). El velasquismo en Perú, 

durante los setentas, propuso la categoría genérica de “campesino” en vez de 

indígenas para referirse a las poblaciones serranas. Los antropólogos siguen 

discutiendo si en los países andinos el término “cholo” tiene un referente 

biológico, o es esencialmente una categoría social y/o cultural (Stavenhagen. 

 


